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MINISTER·IO DE TRAS.AJO 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la 3entencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Simplicio Pérez 
Antolín y otros. 

TImo. Sr. : Haplendo recaído resoluclOn firme en 8 de febre
ro de 1967 en el recurso contencíoso-adrnmlstrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Simplicio PérezAntolín y 
otros, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia. en sus propi< ~ términos. cuyo faJlo dice lo que 
sigue: 

«FaJlamos: Que estímando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto a nombre de don SimpliciO Pérez 
Antolín. don José Pavón Alvarez, don Román Cozar Mejías, 
don Isaias Mejías Velasco, don Isidoro Martín Priego, don Joa
quin Vlced Conde, don EJadio Abad Díaz, don Luis Pereira Ló
pez don Emilio Martín Martín, don Pablo Bernabé Martín, don 
Antonio Vela Mayor, don Gumersindo Varela Quiroga, don 
Eugenio Calvo Hernán-Gómez, d· Pablo Losada Guitián y don 
Alfonso Alcaide Baena, contra Orden del Ministerio de Tra
bajo de doce de abril de mil novecientos sesenta y cinco des
estimatoria de recurso de reposición interpuesto contra OrG.en 
del mismo Departamento ministerial de doce de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, por la que se autorizó a la 
Red Nacional de los Ferracarriles Espafioles (RENFE), para 
constituir un Jurado Unico de Empresa, en cuyo número pri
mero del artículo terc·ero se establece que veinte de 108 Voca.
les del Jurado Unlco de la RENFE, serán deslgnad08 de entre 
su seno por los actuales Enlaces-Voooles nacionales que com
ponen la Junta Nacional del Grupo Social Sindical y otros 
veinte por los restantes Enlaces y Enlaces-Vocales de las Jun
tas . Sociales Sindicales, debemos declarar y declaram~ tal nú
mero primero del articulo tercero nulo y sin efecto como con
trario a Derecho; y desestimando en par-te el recurso en cuanto 
a 1005 demás extremos de la demanda, declaramos no haber lu
gar a SUB pedimentos. Sin C08tas. 

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legisla-
tiva», lo pronunciamos, mandamos y fiírmamo,s. 
. El Presidente, excelentísimo señor don Ambrosio López 01-
ménez, votó en la Sala y no pudo firmar, José Marlt Cordero.-
José María Cordero. - Juan Becerril. - Pedro F. Valladares.
LUiS 'lermúdez. (RUbricados) .» 

'Lo . que tomunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dio.s guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 311 de marzo de 1967.-P. D., Antonio lbáñez Fre1re. 

llmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de abril de 1967 por la que 3e dt8po
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpue8to contra 
este Departamento por don Francisco Ro:mero Váz
quez. 

l¡¡mo. Sr.: Habiendo recaido resolución fltme en 16 de no
viembre de 1966 en el recurso contencioso-admínistrati'Vo in
terpuesto contra este Departamento por don Francisco Romero 
Vázquez, 

Este Ministerio ha -teni$io a bien disponer Que se cumpla la 
. citada sentencia en· sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 

sigue: 

«Fallamo.s: Que estimando en parte el recurso contencioso
admínistrati'Vo promovido a nombre de don Francisco Romero 
Vázquez, que se interpuso contra la Resolución de la Dirección 
General de Trabajo de dieciooho de noviembre de mil novecien
tas sesenta y cUaJtro, que confirma la decisión del Delegado pro
vincial de Trabajo de Sevilla, imponiendo. las sanciones de dos
cientas y doscientas cincuenta pesetas de multa por infraccio
nes que se consignan en el acta de Inspección de Trabajo de 
treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y tres al re
ferido recurrente, debemos declarar y declaramos válidas y sub
sistentes conforme a derecho los respectiv08 actos administra
tivos contenidos en las relacionadas Resoluciones, en la parte 
que afeota. a la sanción de doscientas cincuenta pesetas de mul
ta por incumplimiento de contrato de aprendizaje, y deján
dolas sin valor ni efecto como contrarias a derecho las repeti
das decisiones administrativas en el extremo de la multa de 
doscientas pesetas por supuesta violación de disposiciones le
gales al no llevar Libro de Actas de la Comisión de Plus Fa-
miliar; con devolución en este último caso a la acclonante de 
la cantidad de doscientas pesetas y la parte proporcional del 
veinte por ciento correspondiente . a ella, que fué satisfecha 
para recurrir en alzada, en unión del resto de la sanción, 

" 

con el repetido veinte por ciento, sin hacer especial declara
ción en cuanto a costas del presente recurso. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tln OflciaJ del EBtado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.-Ambrol1o Le> 
fo Suárez (Rubricados) .» 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dio.s guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 6 de abril de 1967.-.P D .. An·tonio Ibáñez Fre1re. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 7 de abril de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia reoaída en el re
curso contencioso"(ldmtni3trativo Interpuesto contra 
este Departamento por doña Dolores Espigares 
Diaz. 

Ilmo. Sr.: Hl\lbiendo recaído resolución fume en 23 de no
viembre de 196t1 en el recurso contencloso-adminiBtratlvo Int«
puesto oontra este Departamento por doña Dolores Espigares 
Díaz, 

Este MíniBteTio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice 10 que 
sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso oontencioso-a.dmlnistra
tivo interpuesto por la Enfermera de la Residencia del Seguro 
Obl1gatorio de Enfermedad «Ruiz de Alda», de Granada]. doña 
Dolores Espigares D1az, contra el aouerdo de la Direccion Ge
neral de Previsión de oatorce <:e marzo de ml1 novecientos lIelIeJl,. 
ta y cuatro, que le impuso la sanción de 'qulnce dl88 de pérdidllo 
de ha¡beres, como autora de la falta prevista en el número dos 
del articulo sesenta del Reglamento de Servicios Sa.n1tarlOll del 
Seguro Obllgatorio de Enfermedad, asl oomo contra laa re
soluciones del Ministerio ce Tra;bajo de tres de junio y veint1-
trés de octubre del mismo año, que desestimaron los recursos de 
alzada y de reposición Interpuestos por dloha 1Ilnfermera debe
mos declarar y declaramos la nulidad de tales rellOluciones por 
no ser conformes a dereoho: sin hacer expra;a imposición de 
costa.!!. . 

AsI por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el eBole
tin Oflcloo del Esta~oJ e 1nsertarl1 en la «Coleoolán LegiB18lt1-
va», deflnltivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
fumamos.-Esteban Samanlego.-FrancillOO Vital.-Pedro Martín 
de Hijas. (Rubricados).» 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios 8'Uarde a V. l. muoh08 aftos. 
Madrid, 7 de abril de 1967.-P . D., Antonio l 'bé.fiez FrEP1re. 

Umo. Sr. 8ub6ecreta.rto de eate Depa¡o.temento. 

RESOLUCION de la Dirección General de OrdetWJ
ci6n det Trabajo por la que se aprueba el Convenio 
Colectivo Sindical para la «Raatodilulión del Mo
vimiento». 

Visto el Convenio Colectivo Slnd1ca:l concertado en 16 de 
enero último entre la «Radiodifusión del Movimiento. y el per-
sonal a su servicio. y , 

RéBUltando que, constituida la Comisión Deliberante del 
Convenio, en las reuniones celebradas por la misma se lle¡ó " 
la conclusión de pleno acuerdo entre las representaciones eco
nómica y social que la integran. en la citada fecha de 16 de 
enero del corriente año ; . 

Resultando que P<l!" el Secretario generaJ de la Organ1za(l1ón 
Sindical se remitió a este Centro d1.rectivo el texto del Oon
venlo a:cordado por la Oomlslón Deliberante. informando sobre 
el alcance e importanCia del mismo y resaltando que en su a.r. 
tículo B6xto se hace constar que las mejoras económicas que 
para loa trabajadores se derivan de su aplicación no repercu
tirán en el precio de los servicios que la Entidad presta; 

Considerando que, dado el ámbito InterprovlnciaI de Oonv~ ' 
nio, de comormidad oon lo previsto en la Ley de :H de abril 
de 1958 y Reglamento de 22 de julio de igual afto, es de 1110 
competencia de esta Dirección Genera:! resolver respecto de lo 
acordado por la Comisión Deliberante; . 

Considerando que las estipulaciones que el Convenio contiene 
establecen índudables mejoras para el trabajador, que en nada. 
se oponen a 19 que determina.n los preceptos legaJes de rango 
superior, aJ tiempo que no ocasionan lemón alguna a intereses 
generales ni han de repercutir en el precio de 108 serviciol a que 
la Entidad atiende, y que, en su consecuencia, procede la aproba.
ción del referido Converuo. 

Vistos los citados preceptos legales y deml1s de general ap~ 
cación, 

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le están 
confer1dllol, acuerda lo que ailJUe: 
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1.° Aprooar el Convenio ColectIVO SindIcal para «Radiodifu
lión de~ Movimiento»; concertado entre la misma y el personal 
• su servicio en 16 de enero del presente año. 

2.° Di;;poner, conforme lo previsto en el articulo Z3 oel Re· 
glamento de 22 de julio de W 58. su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos_ 
Dios guarde a V_ S. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1967.-El Director general, J esús Po· 

sada Cacho. 

Sr. secretario general de la Organización Sindical. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO PARA 
LA EMPRESA «RADIODIFUSION DEL MOVIMIENTO" 

I. .)¡SPOS¡CIONES GENERALES 

Ar-tículo 1.0 Las normas que contiene el presente Convenio 
a!ectan a los Centros de trabajo de la «Radiodifusión del M:o
vimiento» que dependan tanto de la Red de Emisoras del Mo
vimiento como de la Cadena Azul de Radiodifusión, de Juven
tudes, consideradas como una unidad de explotación 

Art. 2.° Jl.mbito personal.-Estas normas afectan y serán de 
aplicación al personal de la «Radiodifusión del Movimiento» que 
preste su trabaJo observando en todo caso la jornada legal o 
reglamentlliria de ¡jrestación de aquél y esté sometido a dicha 
jornada a 105 efectos de la mencionada prestación. 

Atr. 3.° Vigencia.-Las presentes normas tendrán vigencia 
hasta el día 31 de diciembre de 1967. prorrogándose por años 
naturales y tácitamente si no se hiciese uso de la prescripción 
que se establece en el párrafo siguiente: 

En el mes de septiembre de 1967 las respectivas partes en 
l!t negociación, que pactan el presente, se reunirá n , previos los 
trámites legales pertinentes, a fin de iniciar la negociaCión del 
Convenio Colectivo Sindical que haya de sustituir el presente. 
una vez cumplida su vigencia. 

Art. 4.0 Rerroactividad.-La aplicación del presente Conve
nio, en laque se refiere a las condiciones económicas. que en el 
mismo se continen, se ret rotrae al día 1 de julio de 1966. 

Art. 5.° Revisión.-La representación de los t rabajadores a 
que el presente Convenio afecta, podrá instar la revisión parcial 
o t otal de su contenido si, con posterioridad a su entrada en 
vigor, se promulgase cualqUier disposición legal estableciendo 
mejoras que, en su conjunto. sean superiores a la totaJidad de 
las que este pacto contiene. 

Art. 6.0 Comisión mixta.-Para la interpretación, vigilancia, 
conciliación y arbitraje a que pudieran dar lugar las normas 
pact adas, se const ituye una Comisión mixta. Esta Comisión esta
rá integrad!t por un Presidente, un Secretario y ocho Vocales ; 
de estos últ imos, cuatro serán designados libremente por la «Ra
diodifusión del Movimiento», en representación de la misma, y 
ot ros cuatro, en represent ación del personal afectado, correspon· 
diendo cada uno de los puestos a ot ros tantos tr rubajadores de 
cada una de las Cadenas. 

El Presidente y Secretario de esta Comisión serán libre
mente designados por el Presidente del Sindicato Nacional de 
Prensa, R adio, Televisión y pUblicidad. 

Art. 7.0 Funciones de la Comisión mixta.----Corresponde a la 
Comisión la interpretación del contenido del Convenio y el ca
nocimiento arbitral de los problemas que le sean sometidos en 
relación con el contenido del mismo. 

A los efectos de las precedentes funciones, cualquiera de las 
partes negociadoras, a t ravés de sus correspondientes represen
taciones, podrá elevar la pertinente, ¡:>etición al Presidente de la 
Comisión mixta, qUien habrá de convocar a ésta, a los corres· 
pondientes efectos. 

Los acuerdos de la Comisión se adopta;rán por mayoría, resol
viendo la Presidencia con su voto, en caso de empate. Todo ello 
sin perjuiCio de 1!tS facuLtades que en esta materia corresponden 
a la Dirección General de Ordenación del Trabajo, al Cuerpo 
Nacional de Inspección de Trabajo y a la Magistratura de Tr!t-
bajo. . 

Art. 8.0 Repercusión económica.-Las partes negociadoras, 
en sus respectivas represent!tCiones, dejan constancia expresa de 
que las mejoras que en este Convenio se contienen no impli
carán elevación de precios en los servicíos de la «Radiodifusión 
del Movimiento». 

No obstante lo anterior , igualmente se expresa, que la «Radio
difusión del Movimiento», por su naturaleza institucional, no 
persigUe lucro alguno en las explotació~ de sus Emisoras. 

II. JORNAItA y VACACIONES 

Art. 9.0 Jornada.-La jornada de trabajo del personal a!ecto 
por este Convenio, será fijada por la Dirección General de Ra
diodifusión del Movimiento, librement e y en atención a las exi
gencias de la explotación de sus Emisoras y servicios, observá n
dose, no obstante lo anterior, los limites legales que impone a 
este respecto la legislación aplicable. 
_ La jornada semanal de trabaja -del personal técnico, admi
nistrativo y subalterno se establece en cuarenta y cuat ro horas. 

Art. lO.. Vacaciones.-El personal a!ecto por este Convenio 
tendrá derecho a disfrutar vacaciones retribuíd!tS en los siguien
tes términos : 

Veinte dias naturales para el per80nal con menos de dos años 
de ant igüedad . 

Veinticincü di a s naturales para el personal con más de dos 
años y menos de cinco de antigüedad. 

Treinta d ias naturales al personal con m ás de cinco afios de 
antigüedad. 

La fecha de d isfrute de vacaciones seria determinada, aten
didas las necesidades de explotación, par la correspondiente re
presen tación, en cada Emisora de la Ra:diodifusión del Movi
miento. 

IIl. R EMUNERACIONES 

Art . 11. El personal a quien afecta el presente Convenio per
cibirá, observando !a jornada legal de tr abajo que en cada caso 
corresponda. las siguientes remuneraciones: 

Personal técnico : 

Ingeniero J efe __ _ ........... .. .. .. .. . 
Ingeniero __ ._ ... _ ............. . ...... .. 
Ayudante d e Ingeniero 
Encargado de los Servicios 

T écnicos de primera 
Encargado de los Servicios 

T écnico de segunda 
Operador técnico _._ .............. . 
Auxiliar Servicios T écnicos .. . 

Person al de Programación : 

Jefe de Programación 
Redactor R adiofónico Jefe .. . 
Asesor Musical ..... __ .. _ .......... . 
Redactor R adiofónico 
Oficial de Programación .. .... 
Auxiliar de Programación 

Personal de Emisiones: 

J efe de Emisiones ......... .... .. 
Sincronizadcr musical ......... _ 
Locutor de 1.' .................. .. -
Realizador de Emisiones .... .. 
Encargado de Emisiones 
T écnico de Sonido de 1." .. . 
Locutor de 2.' . __ .. __ .. ... .. .... .. 
T écnico de Sonido de 2: .. . 
Oper ador de Sonido ........... . 
Locutor Aspirante ... __ .......... .. 
Auxiliar de Estudios _ ..... _ .. . _. 

Personal administrativo: 

J efe de 1: ................ .... .. .. .. . 
Jefe de 2.' ...... .................. .. . 
Oficial de 1: ...................... .. 
Oficial de 2.' .... ...... .... ........ .. 
Auxiliar _._ .. ........... .. ... . ...... . . .. 
Telefonista .. ...... ........ .. . . .... . .. 

Aspirantes : 

Su eldo 
base 

mensual 

4.750 
3.800 
3.150 

2.600 

2.520 
2.520 
2.520 

4.750 
3.150 
3.150 
2.600 
2.520 
2.520 

4.750 
3.150 
3.150 
3.150 
3.000 
2.600 
2.600 
2.520 
2.520 
2.520 
2.520 

3.700 
3.150 
2.520 
2.520 
2.520 
2.520 

De 17 años .......... .. ........ .. .. 1.68ü 

Personal subalterno: 

Cons-erje .... _ .. .... .. .. ..... .......... . 
Cobrador .. .. ....... .. .... .. . .. .... .. .. 
Ordenanza ........ .. ............. .. .. . 
Vigilante .... . ......................... . 

Botones y recaderos: 

Recadista de 14 a 15 años .. .. .. 
Recadista de 16 afias .... .... . 
Recadista de 17 años .. ..... .. 
Limpiadoras ...... : . ......... ....... . 

2.520 
2.520 
2.520 
2.520 

1.050 
1.680 
1.680 
2.520 

Plus de 
ConvenIo 

3.980 
3.950 
3.975 

2.430 

1.884 
1.182 

779 

1.977 
1.880 
1.880 
1.804 
1.214 

779 

1.977 
1.880 
1.880 
1.880 
1.873 
1.804 
1.804 
1.535 
1.006 
1.006 

779 

1.900 
1.880 
1.784 
1.489 

779 
779 

634 

1.145 
779 
779 
779 

324 
426 
634 
779 

Total 
mensual 

8.730 
7.750 
7.125 

5.030 

4.404 -
3.70.2 
3.299 

6.727 
5.030 
5.0.30. 
4.4il4 
3.734 
3.2911 

6.727 
5.030. 

. 5.0.30 
5.0.30 
4.873 
4.404 
4.404 
4.055 
3.526 
3.526 
3.299 

5.600. 
5.030 
4.304 
4.009 
.3.299 

· 3.299 

2.314 -

3.665 
3.299 
3.299 
3.299 

'1.3174 -
2.106 
2.314 
3.299 

Art. 12. El personal técnico que asuma la jefatura de los ser
vicios correspondientes en cada Emisora percibirá la remune
ración 'mensual que se establece para el Jefe de Programación, 
no devengando en cambio la que por su especifica- categoría pu
d iera corresponderle. -

La misma prescripción será observada para el personal admi
nistr ativo a quien se le -encomiende la Jefatura- de -los Servicios 
Económicos. 
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En ambos casos, la cesación en las jefaturas mencionadas. con 
reintegro a los trabajas propios de la: categoría q.ue el personal 
mencionado vinieses obstentando, determinará el abono de las 
retribuiciones que por las mencionadas categorías les corres
ponda. 

Art. 13: El Plus de Convenio que se establece, tiene carácter 
extrasalarial y por consiguiente no será tenido en cuenta para 
el régimen de seguros sociales y Mutualismo Laboral, ni se com
putará a efectos de Plus Familiar ni horas extraordinarias. Por , 
el contrario, cotizará para Seguro de Accidente, y se tendrá en 
cuenta: a efectos de pagas extraordinarias, beneficios y vacacio
nes y bajas por enfermedad y accidentes. 

Art. 14. Antigüedad.-Para el cómputo de la antigüedad, cal
culada por el procedimiento actualmente en vigor, será tenido en 
cuenta el Plus de Convenio. 
. Art. 15. Participación en los resultados de la ExPlotación.
Se reconoce al personal afectado por este Convenio, la partici
pación en los resultados económicas de la explotación, cuando 
éstos así lo permitan, una vez que la Dirección General de la 
Radiodifusión del Movimiento haya atendido todos los gastos y 
necesidades de la explotación. 

A los efectos del párrafo anterior, se pondrán a disposiCión 
de los respectivos Jurados, las cantidades a distribuir por el 
concepto de partiCipación en resultados. 

En todo caso. y en garantía de la participación que se esta
blece, se reconoce el derecl:o al personal de la percepción de dos 
pagas extraordinarias, calculadas por el importe mensual del sa
lario base y Plus de Convenio, su importe sería deducido de la 
participación en los resultados económicos, si a ella hubiere 
lugar. 

Las pagas de ·que se deja hecha mención se tienen como 
causadas en los meses de septiembre de 1006 y febrero de 1967. 
Este derecho tal y como queda reconocido será causado en la:s 
fechas que se mencionan, si bien su abono, en caso de fuerza 
mayor, podrá ser diferido, con conocimiento de los Jurados, para 
su pagG ulterior, total o fraccionado, siempre, por supuesto. den
tro del tiempo de vigencia de este pacto. 

IV. OTRAS PERCEPCIONES 

Art. 16. Personal en incapacidad transitoria.-A los trabaja
dores afectados por este Convenio, que durante la vigencia del 
mismo causaren baja temporal en el servicio activo por enferme
dad o acidente laboral indemnizable, se les abonará, con inde
pendencia de las indemniza'Ciones que causen en la Seguridad 
Social, una cantidad eqUivalente a la diferencia que exista en
tre aqUéllas y la retribución q.ue vinieren cobrando durante el 
servicio activo. 

Art. 17. Jubilación.-Los trabajadores que durante la vigen
cia de este Convenio causen baja por jubilación, se les abonará 
la diferencia entre la pensión causada y la retribución que vi
niesen perCibiendo al término de su servicio activo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primero.--Si por aplicación de este Convenio en lo que se 
refiere a categorías profesionales, algún trabajador viniese dis
frutando condiciones más beneficiosas que las aquí establecidas, 
aquéllas serán respetadas, pero no tendrán tal carácter, sin 
embargo, las mejoras voluntarias que se hayan concedido al per
sonal, la:s cuales serán absorbidas por la nueva retribución. 

Segun~o.-Las cuestiones o situaciones no reguladas expresa
mente en este Convenio, quedan remitidas a 10 dispuesto en la 
Reglamentación Nacional de Trabaja aplicable. 

Tercero.-A partir de la entrada en vigor del presente Con
venio, qUedan nulos cualesquiera otros pactos colectivos que pu
diesen existir entre alguna de las Emisoras afectadas y su per
sonal, habida cuenta de que las presentes normas comprenden 
a la totalidad de la explotación de la «Radiodifusión del Movi
miento». De consecuencia, · cualquier condición · anteriormente 
pactada y cuyos efectos no se hubiesen prodUCido al día de la 
fech¡t de entrada en vigor de este Convenio · queda sin efecto. 

Esta disposiCIón no afecta a: las condiciones más beneficiosas 
que, a titulo personal, pudiesen ser invocadas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

. RESOLUCION de los Distritos Mineros de Barce
lona, Granada, Oviedo, Santa Cruz de Tenerife y 
Vizcaya por la' que se hace público que han sido 
caducadas las concesiones de explotación minera 
que se indican. 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Qv.e han sido caducadas por el excelentísimo sefior 
Ministro de Industria las siguientes concesiones de explotación 
minera, . con expreslón de número, nombre, mineral, hectáreás 
y término municipal : 

Barcelona 

Provincia de Lérida 
3.263. «Aurora». Cobre. 91. Torre de Capdella. 
3.599. «Ampliación Rosa». Cobre. 16. Torre de Capdella. 
3.659. «Ampliación a Esther». Cobre. 76. Torre de CaJQdella ., 

Monrós. 
3.812. «Juana». ·Cobre. 125 Torre de Capdel1a. 

Granada 

Provincia de Granada 
28.411. «Mina de Santa Matilde». Hierro. 15. Lanjarán. 

Oviedo 

24.378. «Maria del Carmen». Caolín. 20. Muros del Nalón. 
24.3H3. «Amp. a María del Carmen». Caolín. 95. Muros del NalÓn. 
24.493. «Sorpresa». Caolín. 20. Muros del Nalón. 
24.632. «ConcepciÓll)l. Hierro. 300. Q{)zón. 
24.849. «Carmen». Hierro. 360. Q{)zón. 
24.850. «Q{)zón». Hierro. 195. Q{)zón. 
24.858. «Recuenco». Hierro. 20. Pefiamellera Baja. 
25.432. «Cuera». Manganeso. 23. Peñamellera Baja. 
25.775. «Santa MarIa». Hierro. 88. Illas. 
25.942. «María Celsa». Hulla. 131. Cabranes. 
26.077. «Consuelo». 'Hierro. 36. Candamo y Soto del · Barco . . 
26.1l0. «María Teresa». Hierro. 246. Soto del Barco y Castrillón. 
26.150. «Amp. a Asunción». Hierro. 153. Candamo. 
26.532. «Requejo». ' Hierro. 101. Castropol. 
26.637. «Carmina». Carbón. 1.675. Cabrales y Pefiamellera Alta. 
26.684. «María Mercedes». Hierro. 665. Cabrales y Onis. 
26.977. «La Mejor». Cobre 36. COlunga. 
27.533. «Robledo». Caolín. 30. Luarca. 
28.562. «Margarita». Carbón. 100. Quirós 
28.791. «Rodíll)l. Carbón. 143. Quirós. 

Santa Cruz de Tenerife 

456. «El Madroñero». Indeterminado. 73. Candelaria. 
562. «Amp. a El Madroñero». Hierro. 24. Candelaria. 
769. «La Insistencia 2.a». Azufre. 16. Candelar¡'a. 
835. «La Previsióll)l. Azufre. 22. La Orotava. 

LOBO. «Salto de la Fortuna». Azufre. 121. Santa Ursula.. 

Vizcaya 

12.335, «Margarita». Hierro. 16. Sopuerta. 

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del si
guiente al de esta públicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse en horas de oficina de diez a trece treinta en estas 
Jefaturas de Minas. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

[NSTlTUTO ESP~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extran1eras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 5 de mayo de 1967: 

OAMBIOS 

DIVISAS Compra<1or Ven<1e<1or 

Pesetas Pesetas 

59,904 60,084 
55,357 55,523 
12,153 12,189 

167,656 168,160 
13,873 13,914 

120,676 121,039 
15,079 15,124 

9,590 9,618 
16,610 16,659 
11,610 11,644 
8,666 8,692 
8,380 8,405 

18.610 18,666 

1 Dólar U. S. A. .. ............ _ .. ... _ ..... . 
1 Dólar canadiense ............. .... ...... . 
1 Franco francés nuevo ....... .. _ .... _. __ 
1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suizo .. ...... ............ _ ..... ... . 

100 Francos belgas ....................... _ ... 
1 Marco alemán ............... ........... .. 

100 Liras italianas .. ................ ....... .. . 
1 Florín holandés ....... ................. .. 
1 Corona sueca ....... .. , .... _ ..... _ ........ . 
1 Corona danesa ......................... .. 
1 Corona noruega .. .. .... ................ .. 
1 Marco finlandés ......... ............... . . 

231,864 232,561 
209;034 209,663 

100 Chelines austriacos ..... .. ............ .. 
100 Escudos portugueses · .... ........... ... .. 


